
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2020  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

1º TENER por notificado personalmente al extremo demandado (MADDOX 

INGENIERIA Y ARQUITECTURA y EDGAR EDUARDO PATIÑO 

CORREDOR quien actúa en nombre propio y en representación de la empresa) el 

día 24 de marzo hogaño, conforme al acta de notificación, visible a folio 18. 

Guardando silencio dentro del término de Ley.  

 

2º REQUERIR al extremo demandado para que proceda a lo de su cargo, en lo 

referente a la notificación del otro demandado en la demanda acumulada y las cargas 

que allí se indican. Proceda.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1297 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  067   Hoy 

_10 de noviembre de 2020_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  



JUEZ MUNICIPAL 
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